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Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento Internacional del Depdsito de Micro- 
organismos a los fines del procedimiento en materia de patentes. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 11 de abril de 1980 ha tenido 
entrada en esta Cámara, al efecto de lo 
dispuesto en el artículo 94,l de la Consti- 
tución, el Tratado do Budapest sobre el 
Reconocimiento Internacional del Depósito 
de Microorganismos a los fines del proce- 
dimiento en materia de patentes. 

La  Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Tratado a la Comisión de Asun- 
tos Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dis- 
puesto en el artículo 86 del Reglamento del 
Senado, que el plazo para la presentsción 
de cualquier tipo de propuestas, termina- 
rá el próximo día 24 de abril, jueves. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 12 de abril de 1980. 
El Presidente del Senado, Cecilio Vdver- 
de Mazuelas.-El Secretario primero del 
Senado, J o d  Luis López Henares. 

TRATADO DE BUDAPEST SOBRE EL RE- 
CONOCIMIENTO INTERNACIONAL DEL 
DEPOSITO DE MICROORGANISMOS A 
LOS FINES DEL PROCEDIMIENTO EN 

MATERIA DE PATENTES 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1." 

Constitución de una Unión 

Los Estados parte en el presente Tratado 
(denominados en adelante 40s Estados 
contratantes. 1, se constituyen en Unión 
para el reconocimiento internacional del 
depósito de microorganismos a los fines 
del procedimiento en materia de patentes. 

Articulo 2." 

Definiciones 

A los fines del presente Tratado y de su 
Reglamento se entenderá: 

i) toda referencia a una =patentes co- 
mo una referencia a patentes de invención, 
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certificados de inventor, certificados de 
utilidad, modelos de utilidad, patentes o 
certificados de adición, certificados de in- 
ventor de adición y certificados de utilidad 
de adición; 

ii) por .depósito de un microorganis- 
mo., y según el contexto en el que figuren 
estas palabras, los actos siguientes cum- 
plidos de conformidad con el presente Tra- 
tado y su Reglamento: la transmisión de un 
microorganismo a una autoridad interna- 
cional de depósito, que lo recibe y acepta, 
o la conservación de tal microorganismo 
por la autoridad internacional de depósito, 
o la transmisión y conservación simultá- 
neamente; 

por .procedimiento en materia de 
patentes. todo procedimiento administra- 
tivo o judicial relacionado con una solici. 
tud de patente o con una patente; 

ivl por apublicación a los fines del pro- 
cedimiento en materia de patentes. la pu- 
blicación oficial, o la puesta a disposición 
del público oficialmente para inspección, 
de una solicitud de patente o de una pa- 
tente; 

v) por .organización intergubernamen- 
tal de propiedad industrial. una organiza- 
ción que ha presentado una declaración 
en virtud-del artículo 9.", 1); 

por .oficina de la propiedad indus- 
trial- una autoridad de un Estado contra- 
tante o de una organización interguber- 
namental de propiedad industrial, que sean 
competentes para la concesión de patentes; 

vii) por -institución de depósito. una 
institución encargada de la recepción, 
aceptación y conservación de microorga- 
nismos y de la entrega de muestras de 
éstos; 

viii) por .autoridad internacional de 
depósito. una institución de depósito que 
haya adquirido el estatuto de autoridad 
internacional de depósito, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 7 . O ;  

por .depositante. la persona natu- 
ral o jurídica que transmite un microorga- 
nismo a una autoridad internacional de 
depósito, la cual lo recibe y acepta, así 
como todo causahabiente de la citada per- 
sona; 

iii) 

vi) 

ix) 

x) por *Unión. la Unión mencionada 
en el artículo 1:; 

xi) por .Asamblea. la Asamblea pre- 
vista en el artículo 10; 

xii) por .Organización. la Organiza- 
ción Mundial de la Propiedad Intelectual; 

xiii) por =Oficina Internacional. la Ofi- 
cina Internacional de la Organización y, 
mientras existan, las Oficinas Internacio- 
nales Reunidas para la Protección de la 
Propiedad Intelectual (BIRPI) ; 

xiv) por .Director General. el Director 
General de la Organización: 

xv) por *Reglamento. el Reglamento 
previsto en el artículo 12. 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES SUSTANTIVAS 

Articulo 3." 

Reconocimiento y efectos del depósito 
de microorganismos 

1) a) Los Estados contratantes que 
permitan o exijan el depósito de microor- 
ganismos a los fines del procedimiento en 
materia de patentes reconocerán, a los fi- 
nes de este procedimiento, el depósito de 
un microorganismo efectuado ante una 
autoridad internacional de depósito. Este 
reconocimiento comprende el hecho y la 
fecha del depósito, tal como los indique 
la autoridad internacional ¿le depósito, asf 
como el reconocimiento de que lo que se 
entrega en calidad de muestra, es una 
muestra del microorganismo depositado. 

Todo Estado contratante podrá exi- 
gir una copia del recibo del depósito pre- 
visto en el apartado a) ,  expedido por la 
autoridad internacional de depósito. 

En lo que se refiere a las materias 
reguladas por el presente Tratado y su 
Reglamento, ningún Estado contratante 
podrá exigir que se cumplan exigencias 
diferentes o suplementarias de las previs- 
tas en los citados Tratado y Reglamento. 

b) 

2) 
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Artículo 4." 

Nuevo depósito 

1) a) Cuando por cualquier razón la 
autoridad internacional de depósito no 
pueda entregar muestras del microorga- 
nismo depositado, y en particular: 

cuando el microorganismo ya no sea 
viable, o 

cuando la entrega de muestras re- 
queriría su envío al extranjero y este envío 
o la recepción de las muestras en el ex- 
tranjero se verían impedidos por restric- 
ciones a la exportación o a la importación, 
esta autoridad notificará al depositante, 
en el plazo más breve posible tras haber 
comprobado este impedimento, que se en- 
cuentra en la imposibilidad de entregar 
las muestras, indicándole los motivos; sin 
perjuicio de lo previsto en el apartado 2) 
y conforme a las disposiciones del presente 
párrafo, el depositante tendrá el derecho 
de efectuar un nuevo depósito del micro- 
organismo objeto del depósito inicial. 

El nuevo depósito se efectuará ante 
la misma autoridad internacional de depó- 
sito que se haya efectuado el depósito ini- 
cial; no obstante, 

se efectuará ante otra autoridad in- 
ternacional de depósito si la institución en 
la que se efectuó el depósito inicial ha ce- 
sado de tener el estatuto de autoridad in- 
ternacional de depósito, tanto en su tota- 
lidad como respecto al tipo de microorga- 
nismo al que pertenece el depositado, o si 
la autoridad internacional de depósito ante 
la que se efectuó el depósito inicial inte- 
rrumpe el ejercicio de sus funciones, tem- 
poral o definitivamente, respecto a los mi- 
croorganismos depositados; 

iil puede efectuarse ante otra autori- 
dad internacional de depósito en el caso 
previsto en el apartado a), ii) . 

Todo nuevo depósito deberá acompa- 
ñarse de una declaración firmada por el 
depositante, afirmando que el microorga- 
nismo objeto del nuevo depósito es el mis- 
mo que el que fue objeto del depósito ini- 
cial. Si se impugna la afirmación del de- 

i) 

ii) 

b) 

i) 

c) 

- 

positante, la carga de la prueba estará 
regulada por la legislación aplicable. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados a) a c) y e), se tratarh al nuevo 
depósito como si hubiera sido efectuado 
en la fecha del depósito inicial, si todas 
las declaraciones anteriores sobre la via- 
bilidad del microorganismo objeto del de- 
pósito inicial han indicado que el microor- 
ganismo era viable y si el nuevo depósito 
se ha efectuado en el plazo de tres meses 
a partir de la fecha en la que el deposi- 
tante recibió la notificación prevista en el 
apartado a). 

Cuando sea aplicable el apartado b) , 
i ) ,  y el depositante no haya recibido la 
notificación prevista en el apartado a) en 
un plazo de seis meses a partir de la fecha 
en la que el cese, la limitación o la inte- 
rrupción del ejercicio de las funciones pre- 
visto en el apartado b),  i), haya sido pu- 
blicado por la Oficina Internacional, el 
plazo de tres meses establecido en el apar- 
tado dl se calculará a partir de la fecha 
de esta publicación. 

2) Cuando el microorganismo deposi- 
tado haya sido transferido a otra autoridad 
internacional de depósito, no existirá el 
derecho previsto en el párrafo 11, a),  mien- 
tras esta autoridad esté en condiciones de 
entregar muestras de dicho microorga- 
nismo. 

d) 

e) 

Artículo 5." 

Restricciones a la exportación y a la 
importación 

Cada Estado contratante reconoce el 
gran interés de que, si existen restricciones 
a la exportación desde su territorio o la 
importación al mismo de determinados ti- 
pos de microorganismos, y en la medida 
en que lo esté, tal restricción no se aplique 
a los microorganismos que están deposi- 
tados o destinados a ser depositados en 
virtud del presente Tratado, más que en 
el caso en que esta restricción sea necesa- 
ria en consideración de la seguridad na- 
cional o de riesgos para la salud o el medio 
ambiente. 



Núm. 34 

A r t i ~ ~ l o  6.0 

Estatuto de autoridad internacional 
de depósito 

1) Para tener derecho al estatuto de au- 
toridad internacional de depósito, una ins- 
titución de depósito deberá estar domici- 
liada en el territorio de un Estado contra- 
tante y gozar de seguridades, proporcio- 
nadas por dicho Estado, según las cuales 
esta institución reúne y continuará reu- 
niendo las condiciones enumeradas en el 
párrafo 2 ) .  Estas seguridades también po- 
drán proporcionarse por una organización 
intergubernamental de propiedad indus- 
trial; en este caso, la institución de depósi- 
to deberá estar domiciliada en el territorio 
de un Estado miembro de dicha organiza- 
ción. 

2) En su calidad de autoridad interna- 
cional de depósito, la institución de depó- 
sito deberá: 

i) tener existencia permanente: 

ii) poseer, de conformidad con el Re- 
glamento, el personal y las instalaciones 
necesarias para el cumplimiento de las 
funciones científicas y administrativas que 
le correspondan en virtud del presente Tra- 
tado; 

iii) ser imparcial y objetiva; 
iv) estar a disposición de cualquier de- 

positante, en las mismas condiciones, a los 
fines del depósito; 

VI aceptar en depósito microorganis- 
mos de todos los tipos o de algunos de 
ellos, examinar su viabilidad y conservar- 
los, de conformidad con el Reglamento; 

vi) expedir un recibo al depositante, 
así como toda declaración requerida sobre 
su viabilidad, de conformidad con el Re- 
glamento; 

observar el secreto respecto a los 
microorganismos depositados, de conformi- 
dad con el Reglamento; 

viii) entregar muestras de todo micro- 
organismo depositado, en las condiciones y 
de conformidad con el procedimiento pres- 
critos en el Reglamento. 

3) El Reglamento establecerá las medi- 
das que habrán de adoptarse: 

vii) 

i) cuando una autoridad internacional 
de depósito interrumpa el ejercicio de sus 
funciones, temporal o definitivamente, res- 
pecto de microorganismos depositados o se 
niegue a aceptar tipos de microorganismos 
que deberla aceptar en virtud de las ga- 
rantías suministradas; 

en caso de cese o de limitación del 
estatuto de autoridad internacional de de- 
pósito de una autoridad internacional de 
depósito. 

ii) 

Artículo 7.” 

Adquisición del estatuto 
de autoridad internacional de depósito 

1) al Una institución de depósito ad- 
quiere el estatuto de autoridad interna- 
cional de depósito en virtud de una comu- 
nicación escrita dirigida al Director Ge- 
neral por el Estado contratante en cuyo 
territorio esté domiciliada la institución de 
depósito, y que deberá incluir una decla- 
ración comprensiva de las seguridades de 
que dicha institución reúne y continuará 
reuniendo las condiciones enumeradas en 
el artículo 62, 2). Dicho estatuto podrá ad- 
quirirse igualmente en virtud de una co- 
municación escrita dirigida al Director Ge- 
neral por una organización interguberna- 
mental de propiedad industrial que incluya 
la declaración mencionada. 

bl La comunicación también conten- 
drá informaciones sobre la institución de 
depósito, conforme al Reglamento, y podrá 
indicar la fecha en la que deberá entrar 
en vigor el estatuto de autoridad interna- 
cional de depósito. 

2 )  al Si el Director General comprue- 
ba que la comunicación comprende la de- 
claración requerida y que todas las infor- 
maciones exigidas se han recibido, dicha 
comunicación se publicará por la Oficina 
Internacional lo antes posible. 

El estatuto de autoridad internacio- 
nal de dep6sito será adquirido a partir de 
la fecha de publicación de la comunicación 
o, cuando se indique otra fecha en virtud 
del apartado 11, b), y esta fecha sea pos- 
terior a la de publicación de la comunica- 
ción a partir de esa fecha. 

b) 

- 4 -  
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3) El Reglamento establecer& los deta- 
lles del procedimiento previsto en los pá- 
rrafos 1) y 2). 

Artículo 8." 

Cese y limitación del estatuto 
de autoridad internacional de depósito 

1) a) Todo Estado contratante o toda 
organización intergubernamental de pro- 
piedad industrial podrá requerir de la 
Asamblea la terminación del estatuto de 
autoridad internacional de depósito de una 
autoridad, o que lo limite a determinados 
tipos de microorganismos, en razón de no 
haberse cumplido las condiciones enume- 
radas en el a r t í d o  6." o que hayan dejado 
de cumplirse, Sin embargo, una petición 
de esta clase no podrá presentarse por un 
Estado contratante o una organización in- 
tergubernamental de propiedad industrial 
con respecto o una autoridad internacional 
de depósito para la que ese Estado o esta 
organización haya hecho la declaración 
prevista en el artículo 7.", 11, a). 
b) Antes de presentar la petición en 

virtud del apartado al, el Estado contra- 
tante o la organización intergubernamen- 
tal de propiedad industrial notificar&, por 
conducto del Director General, al Estado 
contratante o a la organización interguber- 
namental de propiedad industrial que haya 
hecho la comunicación prevista en el ar- 
tículo y.", 11, los motivos de la petición pre- 
vista, con el objeto de que el citado Estado 
o dicha organización puedan adoptar las 
medidas apropiadas para que la presenta- 
ción de la petición no sea necesaria, en un 
plazo de seis meses a partir de la fecha de 
la notificación. 

Si la Asamblea comprueba que la 
petición está debidamente fundamentada, 
decidirá la terminación del estatuto de au- 
toridad internacional de depósito de la au 
toridad mencionada en el apartado a) c 
limitarla a determinados tipos de microor- 
ganismos. La decisión de la Asamblea exi- 
girá una mayoría de dos tercios a favor 
de la petición. 

2) a) El Estado contratante o la orga. 
aizaci6n intergubernamental de propiedac 

c) 

idustrial que hayan formulado la decla- 
,ación prevista en el artículo i'.", 11, a), po- 
irá, mediante una comunicación dirigida 
11 Director General, retirar esta declara- 
ión completamente o sólo respecto a de- 
erminados tipos de microorganismos y 
leberá hacerlo en todo caso cuando sus 
eguridades ya no sean aplicables, y en la 
nedida en que no lo sean. 
b) A partir de la fecha prevista en el 

Geglamento, una comunicación de este ti- 
10 tendrá por consecuencia el cese del 89- 

atuto de autoridad internacional de de- 
h i t o ,  si se refiere a la declaración en su 
,otalidad y, si se refiere solamente a deter- 
minados tipos de microorganismos, una 
imitación correspondiente de su estatuto. 

3) El Reglamento fijará los detalles del 
>rocedimiento previsto en los párrafos 1) 
1 2). 

Artículo 9." 

Organizaciones intergubernamentaies 
de propiedad industrial 

11 a) Toda organización interguber- 
namental, a la que varios Estados contra- 
tantes hayan confiado la misión de conce- 
der patentes de carácter regional y de la 
que todos sus Estados miembros lo sean de 
la Unión Internacional para la Protección 
de la Propiedad Industrial (Unión de Pa- 
rís), podrá presentar al Director General 
una declaración en virtud de la cual acepte 
la obligación de reconocimiento prevista en 
el artículo 3.", 11, a), la obligación relativa 
a las exigencias previstas en el artículo 3.", 
21, y todos los efectos de las disposiciones 
del presente Tratado y de su Reglamento, 
que sean aplicables a las organizaciones 
intergubernamentales de propiedad indus- 
trial. Si se presenta antes de la entrada 
en vigor del presente Tratado, de confor- 
midad con el artículo 16, 11, la declaración 
prevista en la fase precedente será efec- 
tiva a partir de la fecha de esa entrada en 
vigor. Si se presenta después de dicha en- 
trada en vigor, la citada declaraci6n ser6 
efectiva tres meses después de su presen- 
tación, salvo si en la declaración se indica 
una fecha posterior. En este último caso, 
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la declaración será efectiva en la fecha así 
indicada. 

b) La citada organización tendrá el de- 
recho previsto en el artículo 3.", l), b1. 

2) En caso de revisión o modificación 
de cualquier disposición del presente Tra- 
tado o de su Reglamento, que afecte a las 
organizaciones intergubernamentales de 
propiedad industrial, cualquier organiza- 
ción intergubernamental de propiedad in- 
dustrial podrá retirar la declaración pre- 
vista en el párrafo 1) mediante notificación 
dirigida al Director General. El retiro será 
efectivo: 

il si la notificación se ha recibido antes 
de la fecha de entrada en vigor de la revi- 
sión o de la modificación, en su fecha; 

si la notificación se ha recibido des- 
pués de la fecha prevista en el apartado il , 
en la fecha indicada en la notificación, o 
en ausencia de tal indicación, tres meses 
después de la fecha en la que la notifica- 
ción haya sido recibida. 

Además del caso previsto en el pá- 
rrafo 21, toda organización de propiedad 
industrial podrá retirar la declaración pre- 
vista en el párrafo 11, a), mediante noti- 
ficación dirigida al Director General. El 
retiro será efectivo dos años después de la 
fecha en la que el Director General, haya 
recibido la notificación. No se admitirá 
ninguna notificación de retiro, conforme 
al presente párrafo, durante un periodo de 
cinco años a partir de la fecha en que la 
declaración haya tomado efecto. 

41 El retiro previsto en los párrafos 21 
o 3) por una organización interguberna- 
mental de propiedad industrial, cuya co- 
municación según el artículo 7P, 11, haya 
conducido a la adquisición por una insti- 
tución de depósito del estatuto de autori- 
dad internacional de depósito, entrañar& 
el cese de este estatuto un año después de 
la fecha en la que el Director General haya 
recibido la notificación de retiro. 

5) La declaración prevista en el párra- 
fo 11, a), la notificación de retiro prevista 
en los @rrafos 21 o 31, las seguridades su- 
ministradas en virtud del artículo 6P, 11, 
segunda frase, incluso comprendidas en 
una declaración formulada de conformi- 

ii1 

3) 

dad con el artículo 7.", 11, a), la petición 
presentada en virtud del artículo 8.0, 11, 
y la comunicación de retiro prevista en el 
artículo 8 . O ,  21, requerirán la expresa apro- 
bación previa del órgano soberano de la 
organización intergubernamental de pro- 
piedad industrial cuyos miembros sean to- 
dos los Estados miembros de dicha orga- 
nizaci6n y en el que las decisiones se 
adopten por los representantes oficiales de 
los gobiernos de estos Estados. 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

Articulo 10 

Asamblea 

1) a1 La Asamblea estará compuesta 
por los Estados contratantes. 

b) Cada Estado contratante estará re- 
presentado por un delegado, quien podrá 
estar asistido por suplentes, asesores y 
expertos. 

c) Cada organización interguberna- 
mental de propiedad industrial estará re- 
presentada por observadores especiales en 
las reuniones de la Asamblea y de todo 
comité o grupo de trabajo creados por la 
Asamblea. 

d) Todo Estado no miembro de la Unión, 
pero miembro de la Organización o de la 
Unión Internacional para la Protección de 
la Propiedad indutrial (Unión de París), y 
toda organización intergubernamental es- 
pecializada en materia de patentes, que 
no sea una organización interguberna- 
mental de propiedad industrial en el sen- 
tido del artículo 2.0, VI, podrán hacerse re- 
presentar por observadores en las reunio- 
nes de la Asamblea y, si la Asamblea, así 
lo decide, en las reuniones de todo comité 
o grupo de trabajo creados por la Asam- 
blea. 

21 a) La Asamblea: 
il tratará de todas las cuestiones relati- 

vas al mantenimiento y desarrollo de la 
Unión y a la aplicación del presente Tra- 
tfldo; 

- 8 -  
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ii) ejercerá los derechos que le sean 
especialmente conferidos y cumplirá las 
tareas que le estén expresamente asigna- 
das por el presente Tratado; 

iii) dará al Director General las ins- 
trucciones relativas a la preparación de 
las conferencias de revisión; 

iv) examinará y aprobará los informes 
y las actividades del Director General re- 
lativos a la Unión y le dará las instruc- 
ciones oportunas sobre las cuestiones de la 
competencia de la Unión; 

v) creará los comités y grupos de tra- 
bajo que estime conveniente para facilitar 
las actividades de la Unión; 

vi) decidirá, sin perjuicjo de lo dispues- 
to en el párrafo i), d), cuáles son los Esta- 
dos distintos de los Estados contratantes, 
cuáles las organizaciones interguberna- 
mentales distintas de las organizaciones in- 
tergubernamentales de propiedad indus- 
trial en el sentido del articulo 2.0, VI ,  y cuá- 
les son las organizaciones internacionales 
no gubernamentales que serán admitidos 
a sus reuniones en calidad de observado- 
res, y decidirán en qué medida las autori- 
dades internacionales de depósito serán ad- 
mitidas a sus reuniones en calidad de ob- 
servadores; 

vii) emprenderá toda acción apropiada 
para el cumplimiento de los objetivos de 
la Unión; 

viii) se encargará de todas las demás 
funciones procedentes en el marco del pre- 
sente Tratado. 
b) En cuestiones que interesen igual- 

mente a otras Uniones administradas por 
la Organización, la Asamblea adoptará 
sus decisiones teniendo en cuenta el dic 
tamen del Comité de Coordinación de la 
Organización. 

3) Cada delegado no podrá representar 
más que a un Estado y sólo podrá vota1 
en su nombre. 

4) Cada Estado contratante dispondrá 
de un voto. 
5) a) La mitad de los Estados contra 

tantes constituirá el quórum. 
b) Aun cuando este quórum no se con 

signa, la Asamblea podrá adoptar decisio 
nes; sin embargo y, salvo las relativas L 

su propio procedimiento, estas decisiones 
sólo serán ejecutivas cuando se consigan 
el quórum y la mayoría requerida median- 
te el voto por correspondencia previsto 
por el Reglamento. 

6) a) Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 8.", 11, c), 12, 4) y 14,@1, b), las 
iecisiones de la Asamblea se &optarán 
por mayoría de votos. 
b) La abstención no se considerará co- 

mo un voto. 
7) a) La Asamblea se reunirá una vez 

cada tres años en sesión ordinaria me- 
diante convocatoria del Director General, 
preferentemente durante el mismo perio- 
do y en el mismo lugar que el Comité de 
Coordinación de la Organización. 

b) La Asamblea se reunirá en sesión 
2xtraordinaria mediante convocatoria del 
Director General, bien a iniciativa de éste, 
bien a solicitud de la cuarta parte de los 
Estados contratantes. 

8) La Asamblea adoptará su reglamen- 
to interno, 

Artículo 11 

Oficina Internacional 

1) La Oficina Internacional: 

i) se encargará de las tareas adminis- 
trativas que incumban a la Unión y, en 
particular, de las que le estén especial- 
mente asignadas por el presente Tratado 
o por la Asamblea; 

ii) se encargará del secretariado de las 
conferencias de revisión, de la Asamblea, 
de los comités y grupos de trabajo crea- 
dos por ésta y de cualquier otra reunión 
convocada por el Director General y que 
trate de cuestiones relativas a la Unión. 

2) El Director General es el más alto 
funcionario de la Unión y la representa, 

3) El Director General convocará todas 
reuniones que traten de cuestiones que in- 
teresen a la Unión. 

4) al El Director General y cualquier 
miembro del personal por él designado, 
participarán, sin derecho a voto, en todas 
las reuniones de la Asamblea, de los Co- 
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mités y grupos de trabajo establecidos por 
ésta y en cualquier otra reunión convoca- 
da por el Director General y que trate de 
cuestiones que interesen a la Unión. 

b) El Director General o un miembro 
del personal por él designado, será de ofi- 
cio secretario de la Asamblea y de los Co- 
mités, grupos de trabajo y otras reuniones 
mencionadas en el apartado a). 

5) a) El Director General preparará 
las conferencias de revisión de acuerdo 
con las directrices de la Asamblea. 

b) El Director General podrá consultar 
a las organizaciones intergubernamenta- 
les e internacionales no gubernamentales 
respecto a la preparación de las conferen- 
cias de revisión. 

cl El Director General y las personas 
que él designe participarán, sin derecho 
a voto, en las deliberaciones de las confe- 
rencias de revisión. 

dl El Director General o cualquier 
miembro del personal que él designe, será 
de oficio secretario de toda conferencia de 
revisión. 

Articulo 12 

Reglamento 

1) El Reglamento contendrá disposicio- 
nes relativas: 

il a las cuestiones sobre las que el pre- 
sente Tratado se remite expresamente al 
Reglamento o prevé específicamente que 
son o serán objeto de disposiciones regla- 
mentarias; 

ii) a todos los requisitos, cuestiones o 
procedimientos de carácter administra- 
tivo; 

iiil a todos los detalles útiles para la 
ejecución de las disposiciones del presente 
Tratado. 

21 El Reglamento se adoptarA al mismo 
tiempo que el presente Tratado, del que 
formará parte integrante. 
31 La Asamblea podrá modificar el Fb- 

glamento. 
4) al Sin perjuicio de lo dispuesto en 

el apartado b), la adopción de cualquier 

modificación del Reglamento requerirá 
una mayoría de dos tercios de los votos. 

bl La adopción de cualquier modifica- 
ción relativa a la entrega por las autori- 
dades internacionales de depósito de 
muestras de los microorganismos deposi- 
tados, exigirá que ningún Estado contra- 
tante vote contra la modificación pro- 
puesta. 

5) En caso de divergencia entre el tex- 
to del presente Tratado y el del Regla- 
mento, prevalecerá el texto del Tratado. 

REVISION Y MODIFICACION 

Artículo 13 

Revisión del Tratado 

1) El presente Tratado podrá ser objeto 
de revisiones periódicas, mediante confe- 
rencias de los Estados contratantes. 

2) La convocatoria de las conferencias 
de revisión será decidida por la Asam- 
blea. 

3) Los artfculos 10 y 11 podrán ser mo- 
dificados por una conferencia de revisión 
o por el procedimiento previsto en el ar- 
tículo 14. 

Articulo 14 

Modificación de determinadas 
disposiciones del Tratado 

1) al Ias propuestas de modificación 
de los artículos 10 y 11, hechas en virtud 
del presente articulo, podrán ser presen- 
tadas por cualquier Estado contratante o 
por el Director General. 

b) Estas propuestas serán comunica- 
das por el Director General a los Estados 
contratantes, al menos seis meses antes 
de ser sometidas a examen por la Asam- 
blea. 

2) a) Toda modificación de las dispo- 



siciones previstas en el párrafo 11 será 
adoptada por la Asamblea. 

b) La adopción de cualquier modifica- 
ción del artículo 10 requerirá los cuatro 
quintos de los votos emitidos; la adopción 
de cualquier modificación del articulo 11 
requerirá los tres cuartos de los votos 
emitidos. 
3) a) Toda modificación de las dispo- 

siciones previstas en el párrafo 1) entrará 
en vigor un mes después de que el Direc- 
tor General haya recibido notificaciones 
escritas de su aceptación, conforme a sus 
respectivos procedimientos constituciona- 
les, de tres cuartos de los Estados contra- 
tantes miembros de la Asamblea en el 
momento de la adopción de la modifica- 
ción. 
b) Toda modificación de dichos artfcu- 

los así aceptada, será obligatoria para to- 
dos los Estados contratantes que lo fuesen 
en el momento en que la Asamblea adop- 
tó la modificación: sin embargo, toda mo- 
dificación que cree obligaciones financie- 
ras a los Estados contratantes o que las 
aumente, sólo obligará a los que hayan 
notificado la aceptación de la modifica- 
ción. 

c) Cualquier modificación que sea 
aceptada y que entre en vigor conforme 
al apartado a) obligará a todos los Esta- 
dos que lleguen a ser Estados contratantes 
con posterioridad a la fecha en la que la 
modificación haya sido adoptada por la 
Asamblea. 

CAPÍTULO IV 

CLAUSULAS FINALES 

Procedimiento, para ser parte en el Tratado 

1) Todo Estado miembro de 18 Unión 
internacional para la Protección de la Pro- 
piedad Industrial (Unión de París), podrá 
ser parte en el presente Tratado mediante: 

i) su firma, seguida del depósito del 
instrumento de ratificación, o 

ii) el depósito de un instrumento de 
adhesión. 

2) Los instrumentos de ratificación o 
de adhesión se depositarán en poder del 
Director General. 

Artículo 16 

Entrada en vigor del Tratado 

1) El presente Tratado entrará en vi- 
gor, respecto a los cinco primeros Estados 
que hayan depositado sus instrumentos 
de ratificación o de adhesión, tres meses 
después de la fecha en la que se haya de- 
positado el quinto instrumento de ratifi- 
cación o de adhesión. 

2) El presente Tratado entrará en vi- 
gor, respecto a cualquier otro Estado, tres 
meses después de la fecha en la que este 
Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o de adhesión, excepto si en 
el instrumento de ratificación o de adhe- 
sión se indica una fecha posterior. En este 
último caso, el presente Tratado entrará 
en vigor respecto a ese Estado en la fecha 
así indicada. 

htfculo 17 

Denuncia del Tratado 

1) Todo Estado contratante podrá de- 
nunciar el presente Tratado mediante no- 
tificación dirigida al Director General. 

2) La denuncia surtirá efecto dos años 
después de la.fecha en la que el Director 
General haya recibido la notificación. 

3) La facultad de denuncia del Tratado, 
prevista en el párrafo 11, no podrá ejerci- 
tarse por un Estado antes de la expiración 
de un plazo de cinco años a contar de la 
fecha desde la cual es parte en el presen- 
te Tratado. 

4)  La denuncia del Tratado por un Es- 
tado contratante que haya hecho la decla- 
ración prevista en el artfculo 7.O,  1, al, res- 
pecto de una institución de depósito que 
haya adquirido de esta forma el estatuto 
de autoridad internacional de depósito, ten- 
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drá por consecuencia el cese de este esta- 
tuto un año después de la fecha en la que 
el Director General haya recibido la noti- 
ficación prevista en el párrafo 11. 

Artículo 18 

Firma e idiomas del Tratado 

1) al El presente Tratado se firmará 
en un salo ejemplar original en los idio- 
mas fpancés e inglés, considerándose 
igualmente auténticos ambos textos. 

b) El Director General, previa consulta 
con los gobiernos interesados, y en los dos 
meses siguientes a la firma del presente 
Tratado, establecerá textos oficiales en los 
demás idiomas en que fue firmado el Con- 
venio por el que se estableció la Organi- 
zación Mundial de la Propiedad intelec- 
tual. 

c) El Director General, previa consulta 
con los gobiernos interesados, establecerá 
textos oficiales en alemán, árabe, italiano, 
japonés y portug~~és, y en los demás idio- 
mas que la Asamblea pueda indicar. 

2) El presente Tratado quedará abierto 
a la firma en Budapest, hasta el 31 de di- 
ciembre de 197'7. 

Articulo 19 

Depósito del -03 transmisión de 
copiaw registro del Tratado 

1) El ejemplar original del presente 
Tratado, cuando cese de estar abierto a la 
firma, será depositado en poder del Direc- 
tor General. 

2) El Director General certificará y 
transmitirá dos copias del presente Trata- 
do y de su Reglamento a los gobiernos de 
todos los Estados previstos en el artícu- 
lo 15, 1) y 'a las organizacionee interguber- 
namentales que presenten una declara- 
ción en virtud del articulo QP, 1) y, previa 
petición, al gobierno de cualquier otro Es- 
tado. 

3) El Director General registrará el 
presente Tratado en la Secretaría de las 
Naciones Unidas. 

4) El Director General certificará y 
transmitirá dos copias de cualquier modi- 
ficación del presente Tratado y de su Re- 
glamento a todos los Estados contratantes 
y a todas las organizaciones interguberna- 
mentales de propiedad industrial y, previa 
petición, al gobierno de cualquier otro Es- 
tado y a cualquier otra organización in- 
tergubernamental. en virtud del artícu- 
lo Q.", 11, a). 

Articulo 20 

Notif'icaciones 

El Director General notificará a los Es- 
tados contratantes, a las organizaciones 
intergubemamentales de propiedad indus- 
trial y a los Estados no miembros de la 
Unión pero miembros de la Unión inter- 
nacional para la m'otección de la Propiedaü 
Industrial (Unión de París): 

il las firmas efectuadas conforme al 
articulo 18; 

ii) el depósito de instrumentos de rati- 
ficación o de adhesión, conforme a lo dis- 
puesto en el artícuIo 15, 2); 

iii) las declaraciones formuladas según 
el articulo Q.", 1) al y las notificaciones de 
retiro efectuadas conforme al articulo 9.". 
2)  o 3); 

ivl la fecha de entrada en vigor del 
presente Tratado, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 16, 1); 

VI las comunicaciones efectuadas se- 
gún los articulos 7 . O  y 8.0 y las decisiones 
adoptadas conforme al articulo 8.0; 

vi) las aceptaciones de modificaciones 
del presente Tratado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artfculo 14, 3); ' 

viil las modificaciones del Reglamento; 
viii) las fechas de entrada en vigor de 

las modificaciones del Tratado o del Re- 
glamento; 

ix) toda denuncia notificada conforme 
a lo dispuesto en el artículo 17. 
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REGLAMENTO DEL TRATADO DE BUDA- 
PEST SOBRE EL RECONOCIMIENTO IN- 
TERNACIONAL DEL DEPOSITO DE MI- 
CROORGANISMOS A LOS FINES DEL 

PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE 
PATENTES 

REGLA 1 

Definiciones e interpretación 
de la palabra afirmas 

1.1. .Tratado* 

A los efectos del presente Reglamento, 
se entenderá por "Tratado" el Tratado de 
Budapest sobre el Reconocimiento Interna- 
cional del Depósito de Microorganismos a 
los fines del Procedimiento en Materia de 
Patentes. 

A los efectos del presente Reglamento, 
se entenderá por aArtículo* el artículo in- 
dicado del Tratado. 

1.3. aFinna. 

A los efectos del presente R~glamentO, 
cuando el derecho del Estado en cuyo te- 
rritorio esté domiciliada la autoridad in- 
ternacional de depósito, requiera la utili- 
zación de un sello en lugar de una firma, 
se entenderá que la expresión .Firmas 
significa aSello., a los fines de esta auto- 
ridad. 

REGLA 2 

Autoridades internacionales de depósito 

2.1. Estatuto jurídico 

La autoridad internacional de depósito 
podrá ser un organismo público, compren- 
dida cualquier institución pública depen- 

diente de una administración pública dis- 
tinta del gobierno central, o un estableci- 
miento privado 

2.2. Personal e instalaciones 

Las condiciones previstas en el articu- 
lo 6.", 21, ii), serán concretamente las si- 
guientes: 

i) el personal y las instalaciones de la 
autoridad internacional de depósito debe- 
rán permitirle conservar los microorganis- 
mos depositados de tal manera que garan- 
ticen su viabilidad y la ausencia de conta- 
minación; 

ii) la autoridad internacional de depó- 
sito deberá prever, para la conservación 
de los microorganismos, medidas de segu- 
ridad suficientes para reducir al minimo 
el riesgo de pérdida de los microorganis- 
mos que en ella se hayan depositado. 

2.3. Entrega de muestras 

Las condiciones previstas en el artícu- 
lo 6.", 21, viiil, comprenderán en especial la 
de que la autoridad internacional de depó- 
sito deberá entregar rápidamente y de for- 
ma apropiada muestras de los microorga- 
nismos depositados. 

REGLA: 3 

Adquisición del estatuto 
de autoridad internacional de depósito 

3.1. Comunicación 

al La comunicación establecida en el 
artículo 7.0, 11, se dirigirá al Director Ge- 
neral, por conducto diplomático en el caso 
de un Estado contratante o, en el caao de 
una organización intergubernamental de 
propiedad industrial, por su funcionario 
de más alto rango. 

b) La comunicación: 
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i) indicará el nombre y dirección de la 
institución de depósito a la que se refiera 
la comunicación; I 

ii) contendrá informaciones detalladas 
sobre la capacidad de dicha institución 
para cumplir las condiciones enumeradas 
en el articulo 6.O, 21, con inclusión de infor- 
maciones sobre su estatuto juridico, su ni- 
vel científico, su personal y sus instala- 
ciones; 

iii) cuando dicha institución tenga la 
intención de no aceptar en depósito más 
que determinados tipos de microorganis- 
mos, precisará los tipos de que se trate; 

iv) indicará la cuantía de las tasas que 
percibirá la institución, una vez adquirido 
el estatuto de autoridad internacional de 
depósito, por la conservación, las declara- 
ciones sobre la viabilidad y la entrega de 
muestras de microorganismos; 

v) indicará el idioma o idiomas oficia- 
les de la institución; 

vi) si procede, indicará la fecha pre- 
vista en el artfculo 7.0, 11, b), 

3.2. Tramitación de  la comunicación 

Si la comunicación cumple con lo esta- 
blecido en el artículo 7.0, 11, y en la Re- 
gla 3.1, el Director General la notificará 
en el plazo más breve posible a todos los 
Estados contratantes y a todas las organi- 
zaciones intergubernamentales de propie- 
dad industrial y será publicada lo antes 
posible por la Oficina Internacional. 

3.3. Extensidn de la lista de tipos de mi- 
ctoorganismos aceptados. 

El Estado contratante o la organización 
intergubernamental de propiedad indus- 
trial que haya hecho la comunicación pre- 
vista en el artfculo 7 . O ,  11, podrá notificar 
ulteriormente al Director General, en cual- 
quier momento, que sus seguridades se 
extienden a tipos especfficos de microor- 
ganismos a los que no se extendían hasta 
ese momento. En tal caso, y en lo que se 

refiere a los tipos suplementarios de micro- 
organismos, el artfculo 7 . O  y las Reglas 3.1 
y 3.2 se aplicarán por analogía. 

REGLA: 4 

Cese o iimitación del estatuto 
de autoridad internacional de depósito 

4.1. Petición; tramitación de la petición 

a) La petición prevista en el artículo 8.0, 
11, a), se dirigirá al Director General de 
conformidad con lo dispuesto en la Re- 
gla 3.1, al. 

b) La petición: 
il indicará el nombre y dirección de la 

autoridad internacional de depósito de que 
se trate; 

cuando sólo se refiera a determina- 
dos tipos de microorganismos, precisará 
esos tipos; 

iii) indicará detalladamente los hechos 
que la fundamentan. 

c) Si la petición cumple con lo dispues- 
to en los párrafos a) y b), el Director Ge- 
neral la notificará en el plazo más breve 
posible a todos los Estados contratantes y 
a todas las organizaciones interguberna- 
mentales de propiedad industrial. 

d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado e), la Asamblea examinará la pe- 
tición no antes de seis meses ni más tarde 
de ocho a partir de la fecha de su notifi- 
cación. 

e) Cuando, en opinión del Director Ge- 
neral, el respeto del plazo previsto en el 
párrafo d) podría perjudicar los intereses 
de los depósitos efectivos o potenciales, el 
Director General podrá convocar a la 
Asamblea para una fecha anterior a la 
expiración del paz0 de seis meses previsto 
en el párrafo d) . 

f )  Si la Asamblea decide la termina- 
ción del estatuto de autoridad internacio 
nal de depósito o limitarlo a determinados 
tipos de microorganismos, la decisión será 
efectiva tres meses después de la fecha 
en que se haya adoptado. 

ii) 
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4.2. Comunicación; fecha efectiva; trarni- 
tación de 2a comunicacidn 

a) La comunicación prevista en el ar- 
tículo 8 . O ,  21, a), se dirigirá al Director Ge- 
neral conforme ~b lo dispuesto en la Re- 
gla 3.1., a). 

b) La comunicación: 

il indicará el nombre y dirección de la 
autoridad internacional de depósito de que 
se trate: 

ii) cuando sólo se refiera a determina- 
dos tipos de microorganismos, precisará 
esos tipos: 

iii) cuando el Estado contratante o la 
organización intergubernamental de pro- 
piedad industrial que haga la comunica- 
ción desee que los efectos previstos en el 
artículo 8.0 21, b), se produzcan en una fe- 
cha posterior a la expiración de un plazo 
de tres meses a partir de la fecha de la 
comunicación, indicará esa fecha poste- 
rior. 

c) En caso de aplicación del párrafo bl, 
iiil, los efectos previstos en el artículo 8.", 
21, b), se producirán en la fecha indicada 
en la comunicación en virtud de ese pá- 
rrafo; en caso contrario se producirán a 
la expiración de un plazo de tres meses 
a partir de la fecha de la comunicación. 

d) El Director General notificará en el 
plazo más breve posible a todos los Esta- 
dos contratantes y a todas las organiza- 
ciones intergubernamentales de propiedad 
industrial toda comunicación recibida en 
virtud del artículo 8 . O ,  21, así como su fe- 
cha efectiva en virtud del párrafo cl. La 
Oficina Internacional publicará lo antes 
posible la not,ificación correspondiente. 

4.3. Consecuencias para los depósitos 

En caso de cese o limitación del estatuto 
de autoridad internacional de depósito en 
virtud de los artículos 8.0, 1); 8.0, 21; Q.", 4) 
6 17, 41, la Regla 5.1 se aplicará por ana- 
logía. 

- 1  

REGLA 5 

Incumplimiento por la autoridad 
internacional de depósito 

5.1. Interrupcióq del ejercicio de funcio- 
nes respecto de microorganismos de- 
positados 

a) Si una autoridad internacional de 
depósito cesa, temporal o definitivamente, 
de cumplir las funciones que le incumben 
en virtud del Tratado y del presente Re- 
glamento respecto de microorganismos 
que le hayan sido depositados, el Estado 
contratante o la organización interguber- 
namental de propiedad industrial que haya 
proporcionado seguridades en virtud del 
artículo 6.", 11, respecto de dicha auto- 
ridad: 

i) se encargará, lo más completamente 
posible y a la mayor brevedad, de la trans- 
ferencia, sin deterioro ni contaminación, 
de muestras de todos esos microorganis- 
mos de dicha autoridad ( K l a  autoridad ce- 
sante-) a otra autoridad internacional de 
depósito (ala autoridad de sustitución.); 

ii) se encargará, lo más completamente 
posible y a la mayor brevedad, de la trans- 
misión a la autoridad de sustitución de 
todo el correo o de cualquier otra comuni- 
cación dirigida a la autoridad cesante, asi 
como de todos los expedientes y todas las 
demás informaciones pertinentes que po- 
sea esa autoridad respecto de los citados 
microorganismos : 

iii) se encargará, lo más completamen- 
te posible y a la mayor brevedad, de la no- 
tificación por la autoridad cesante de la 
interrupción del ejercicio de funciones y 
de las transferencias efectuadas a todos los 
depositantes afectados: ' 

iv) notificará al Director General, en 
el plazo más breve posible, la interrupción 
del ejercicio de funciones y su extensión, 
así como las medidas adoptadas por el Es- 
tado contratante o la organización inter- 
gubernamental de propiedad industrial en 
virtud de los puntos i) a iii). 
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b) El Director General notificará a la 
mayor brevedad posible a los Estados con- 
tratantes y a las organizaciones intergu- 
bernamentales de propiedad industrial, 
así como a las Oficinas de propiedad in- 
dustrial, la notificación recibida en vir- 
tud del párrafo aliv); la notificación he- 
cha por el Director General y la que él 
haya recibido serán publicadas lo antes 
posible por la Oficina Internacional. 

c) En virtud del procedimiento en ma- 
teria de patentes aplicable, podrá exigirse 
que, cuando reciba el depositante el reci- 
bo previsto en la Regla 7.5, notifique a la 
mayor brevedad el nuevo número de or- 
den atribuido al depósito por la autoridad 
de sustitución a toda oficina de propiedad 
industrial ante la que se haya presentado 
una solicitud de patente, haciendo cons- 
tar el depósito inicial. 

d) La autoridad de sustitución conser- 
vará en forma adecuada, además de nuevo 
número de orden, el número de orden atri- 
buido por la autoridad cesante. 

e) A petición del depositante, la auto- 
ridad cesante transferirá, además de toda 
transferencia efectuada en virtud del p&- 
rrafo ali), una muestra de todo microor- 
ganismo depositado ante ella a cualquier 
autoridad internacional de depósito de la 
autoridad de sustitución que indique el 
depositante, a condición de que éste pague 
a la autoridad cesante todos los gastos 
resultantes de la transferencia de esta 
muestra. El depositante pagará la tasa por 
conservación de la muestra mencionada 
a la autoridad internacional de depósito 
indicada por él. 

fl A petición de todo depositante in- 
teresado, la autoridad cesante guardará, 
en la medida de lo posible, muestras de 
los microorganismos que en elia se hayan 
depositado. 

5.2. Rechazo de aceptacidn üe determi- 
nudos tipos de microorganismos 

a) Si una autoridad internacional de 
depdsito rechaza la aceptación en depósito 
de cualquiera de los tipos de microorga- 

nismos que debería aceptar en virtud de 
las seguridades proporcionadas, el Esta- 
do contratante o la organización interna- 
cional de propiedad industrial que haya 
formulado la declaración prevista en el 
artículo 7 . O ,  11, a), respecto a dicha auto- 
ridad, notificará al Director General a la 
mayor brevedad posible los hechos en 
cuestión y las medidas que se hayan adop- 
tado. 
b) El Director General notificará lo an- 

tes posible a los demás Estados contra- 
tantes y organizaciones intergubernamen- 
tales de propiedad industrial la notifica- 
ción recibida en virtud del párrafo a); la 
notificación hecha por el Director General 
y la notificación que él haya recibido se 
publicarán lo antes posible por la Ofi- 
cina Internacional, 

REGM 6 

Modaiidades del depósito inicial o del 
nuevo depósito 

6.1. Depósito inicial 

al El microorganismo entregado por el 
depositante a la autoridad internacional 
de depósito se acompañará, salvo en caso 
de aplicación de la Regla 6.2, de una de- 
claración escrita firmada por el deposi- 
tante, que deberá contener: 

i) la indicación de que el depósito se 
efectúa en virtud del Tratado; 

ii) el nombre y dirección del deposi- 
tante: 

iiil la descripción detallada de las con- 
diciones que deberán reunirse para culti- 
var el microorganismo, conservarlo y con- 
trolar su viabilidad, y además, cuando el 
depósito consista en una mezcla de mi- 
croorganismos, la descripción de los com- 
ponentes de la mezcla y por lo menos uno 
de los métodos que permitan verificar su 
presencia; 

iv) la referencia de identificación (nú- 
mero o símbolos, por ejemplo) asignada 
por el depositante al microorganismo: 
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VI la indicación de las propiedades del 
microorganismo que la autoridad interna- 
cional de depósito no esté obligada a pre- 
ver, pero que representen peligros para 
la salud o el medio ambiente, en especial 
en el caso de nuevos microorganismos. 

b) Se recomienda especialmente que ¡a 
declaración escrita prevista en el párra- 
fo a) contenga la descripción cientffica y/o 
la designación taxonómica propuesta del 
microorgnismo depositado. 

6.2. Nuevo depósito 

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo b), en el caso de un nuevo de- 
pósito efectuado en virtud del artículo 4, 
el microorganismo entregado por el depo- 
sitante a la autoridad internacional de de- 
pósito estará acompañado de una copia 
del recibo relativo al depósito inicial, ae 
una copia de la declaración más reciente 
relativa a la viabilidad del microorganis- 
mo que fuera objeto del depósito inicial, 
indicando que el microorganismo es via- 
ble, y de una declaración escrita firmada 
por el depositante y que deberá contener: 

i) las indicaciones estipuladas en la Re- 
gla 6.1, a), i) y VI; 

ii) una declaración mencionando la ra- 
zón aplicable en virtud del artículo 4.O, 11, 
al, por la que se efectúa el nuevo depó- 
sito, la declaración requerida en virtud 
del artículo 4.0, 11, c), y, si procede, la in- 
dicación de la fecha aplicable en virtuil 
del artículo 4.", 11, e); 

iii) cuando se indique la descripción 
científica y/o la designación taxonómica 
propuesta en relación con el depósito ini- 
cial, la más reciente descripción científi- 
ca y/o designación taxonómica propuesta, 
tal como existieran en la fecha aplicable 
en virtud del artículo 4.O, 11, el. 
b) Cuando el nuevo depósito se efec- 

túe ante la misma autoridad internacional 
de depósito en la que se haya efectuado el 
depósito inicial, el párrafo a), i), no ser6 
aplicable. 

Nh. 34 

6.3. Exigencias de la autoridad interna- 
cional de depósito 

a) Toda autoridad internacional de de- 
pósito podrá exigir que el microorganismo 
se deposite en la forma y en la cantidad 
necesarias a los fines del Tratado y del 
presente Reglamento, y podrá exigir que 
se acompañe de un formulario establecido 
por esta autoridad, debidamente cumpli- 
mentado por el depositante, al objeto de 
su procedimiento administrativo. 
b) Toda autoridad internacional de de- 

pósito comunicará estas exigencias y cual- 
quier modificación eventual d6 las mismas 
a la Oficina Internacional, si procede. 

REGLA 7 

Recibo 

7.1. Expedición del recibo 

La autoridad internacional de depósito 
expedirá al depositante un recibo acredi- 
tativo de la recepción y aceptación de cada 
depósito de microorganismos que se efec- 
túe ante ella o que le sea transferido. 

7.2.  Forma; idiomas; firma 

a) El recibo previsto en la Regla 7.1 se 
establecerá en un formulario denominado 
"formulario internacional", cuyo modelo 
será determinado por el Director General 
en los idiomas indicados por la Asamblea. 

b) Toda palabra o letra inscrita en el 
recibo en caracteres distintos de los la- 
tinos deberá figurar igualmente, por trans- 
literación, en caracteres latinos. 

c) El recibo irá firmado por la persona 
o personas competentes para representar 
a la autoridad internacional de depósito o 
por cualquier otro empleado de esta au- 
toridad debidamente autorizado por la per- 
sona o personas mencionadas. 
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7.3. Contenido en caso ;de &$sito iniciai 

El recibo previsto en la Regla 7.1 y ex- 
pedido en caso de depósito inicia,l indicar& 
que está expedido por la institución de 
depósito en su calidad de autoridad inter- 
nacional de depósito en virtud del Tratado 
y contendrá, por lo menos, las indicaciones 
siguientes: 

i) el nombre y dirección de la autori- 
dad internacional de depósito; 

ii) el nombre y dirección del deposi- 
tante; 

iii) la fecha de recepción del microor- 
ganismo por la autoridad internacional de 
depósito; 

iv) la referencia de identificación (nú- 
mero o símbolos, por ejemplo) asignada 
por el depositante al microorganismo; 

el número de orden atribuido al de- 
pósito por la autoridad internacional de 
depósito; 

cuando la declaración escrita pre- 
vista en la Regla 6.1, a),  contenga la des- 
cripción cientffica y/o la designación taxo- 
nómica propuesta del microorganismo, una 
mención de este hecho. 

VI 

vi) 

7.4. Contenido en caso de nuevo &@sito 

El recibo previsto en la Regla 7.1 y expe- 
dido en caso de nuevo depósito efectuado 
en virtud del artículo 4.0, estará acompa- 
ñado de una copia del recibo relativo al 
depósito inicial y de una copia de la decla- 
ración más reciente sobre la viabilidad del 
microorganismo que fue objeto del depó- 
sito inicial, indicando que el microorganis- 
mo es viable, y contenw, por lo menos: 

i) las indicaciones estipuladas en la Re- 
gla 7.3. í) a VI; 

iil la indicación de la razón aplicable y, 
si procede, la fecha aplicable, mencionadaa 
por el depositante en virtud de la Regla 6.2, 
a), ii); 

iii) si la Regla 8.2, a), iii) , es aplicable, 
la menci6n de que el depositante ha indi- 
cado la descripción cientifica y/o la desig- 
nación taxonómica propuesta; 

iv) el n ' be ro  de orden atribuido al de- 
pósito inicial. 

7.5. Recibo en caso de tramferencia 

La autoridad internacional de depósito a 
la que se hayan transferido muestras de 
microorganismos en virtud de lo dispuesto 
en la Regla 5.1, al,  i), expedirá al deposi- 
tante, para cada depósito del que se haya 
transferido una muestra, un recibo indi- 
cando que se expide por la institución de 
depósito en concepto de autoridad interna- 
cional de depósito en virtud del Tratado, 
y conteniendo, por lo menos: 

i) 

ii) 

las indicaciones estipuladas en la Re- 
gla 7.3, i) a VI;  

el nombre y dirección de la autori- 
dad internacional de depósito de la que 
w ha efectuado la transferencia; 

iiil el número de orden atribuido por la 
autoridad internacional de depósito de la 
que se ha efectuado la transferencia. 

7.0. Comunicación de b descripción cien- 
tífica y/n de h designación taxonó- 
mica propuesta 

A petición de toda parte con derecho a 
la entrega de una muestra del microorga- 
nismo en virtud de las Reglas 11.1, 11.2 u 
11.3, la autoridad internacional de depósito 
comunicará a esta parte la descripción 
cientffica y/o la designación taxonómica 
propuesta, establecidaa en las Reglas 7.3, 
vi) o 7.4, iii). 

FEGm 8 

indicación posterior o modificaciones 
de la detscripción científ'ica 

y/o de la de&nación taxonómica 
propuesta 

8.1. Comunicación 

al Cuando, en relación con el depósito 
de un microorganismo, no se haga la des- 
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cripción científica y/o la designación taxo- 
nómica del microorganismo, el depositante 
podrá indicarlas posteriormente o modifi- 
carlas si han sido indicadas. 

b) La indicación posterior o la modifi- 
cación se harán mediante una comunica- 
ción escrita, firmada por el depositante, 
dirigida a la autoridad internacional de 
depósito y que deberá contener 

i) el nombre y dirección del deposi- 
tante; 

ii) el número de orden atribuido por 
dicha autoridad; 

iii) la descripción científica y/o la de- 
signación taxonómica propuesta del micro- 
organismo; 

en caso de modificación, la descrip- 
ción científica y/o la designación taxonó- 
mica propuesta precedentes. 

iv) 

8.2. Certifkado 

A petición del depositante que haya for- 
mulado la comunicación prevista en la Re- 
gla 8.1, la autoridad internacional de de- 
pósito le expedirá un certificado indicando 
los datos estipulados en la Regla 8.1, b), i) 
a iv), y la fecha de recepción de la comu- 
nicación. 

REGL'A 9 

Conservación de los microorganismos 

9.1. Duración 'de la conaervación 

Todo microorganismo depositado ante 
una autoridad internacional de depósito 
será conservado por ésta con todo el cui- 
dado necesario para su viabilidad y ausen- 
cia de contaminación durante un período 
de cinco años, por lo menos, desde la fecha 
de recepción por la mencionada autoridad 
de la petición más reciente dt  sntrega de 
una muestra del microorganismo deposita- 
do y, en todos los casos, durante un período 
de treinta años, por lo menos, desde la fe- 
cha del depósito. 

9.2. Secreto 

La autoridad internacional de depósito 
no facilitará ninguna información sobre 
si un microorganismo ha sido depositado 
en su poder en virtud del Tratado. Por otro 
lado, no facilitará ninguna información 
respecto a cualquier microorganismo de- 
positado en su poder en virtud del Tratado, 
salvo si se trata de una autoridad o una 
persona natural o jurídica que tenga de- 
recho a obtener una muestra del citado 
microorganismo en virtud de la Regla 11 
y a reserva de las mismas condiciones que 
las previstas en esta regla. 

REGLA 10 

Control y declaración de viabilidad 

10.1. Obligación de control 

La autoridad internacional de depósito 
controlará la viabilidad de cada microor- 
ganismo depositado en su poder: 

a la mayor brevedad, tras cada de- 
pósito previsto en la Regla 6 o transferen- 
cia establecida en la Regla 5.1; 

a intervalos razonables, según el ti- 
po de microorganismo y las condiciones 
de conservación aplicables, o en cualquier 
momento si fuera necesario por razones 
técnicas; 

iii) en cualquier momento, a petición 
del depositante. 

i) 

iil 

10.2. Declaración de viabilidad 

a) La autoridad internacional de depó- 
sito expedirá una declaración sobre la via- 
bilidad del microorganismo deposita'do: 

al depositante, a la mayor brevedad 
tras cada depósito previsto en la Regla 6 
o transferencia establecida en la Regla 5.1; 

al depositante, a petición propia, en 
cualquier momento tras el depósito de 
transferencia; 

a la Oficina de propiedad industrial, 
o a cualquier otra autoridad o persona na- 
tural o jurídica distinta del depositante, 
a quienes se hayan entregado muestras 

i) 

ii) 

iii) 
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del microorganismo depositado en virtud 
de la Regla 11, a petición propia, en el 
momento de efectuar la entrega o con pos- 
terioridad a la misma. 

La declaración de viabilidad indicrir 
rá si el microorganismo es viable o si ya 
no lo es, y contendrá: 

il el nombre y dirección de la autoridad 
internacional de depósito que la expide; 

ii) el nombre y dirección del deposi- 
tante; 

iii) la fecha del depósito del microor- 
ganismo y, si procede, de la transferenciu 

iv) el número de orden atribuido por 
dicha autoridad internacional de depósito; 

v) la fecha del control al que se refiera; 
vi) informaciones sobre las circunstan- 

cias en las que se ha efectuado el control 
de viabilidad, a condición de que estas in- 
formaciones hayan sido solicitadas por el 
destinatario de la declaración de viabilidad 
y que los resultados del control hayan sido 
negativos. 

En caso de aplicación del párrafo a), 
ii) o iii), la declaración de viabilidad se 
referirh al control de viabilidad más re- 
cien te. 

d) En cuanto se refiere a la forma, idio- 
mas y firma, la Regla 7. 2 se aplicará por 
analogfa a la declaración de viabilidad. 

La declaración de viabilidad se ex- 
pedirá gratuitamente en el caso previsto 
en el párrafo a), i l ,  o cuando haya sido 
solicitada por una oficina de propiedad in- 
dustrial. La tasa devengada en virtud de 
la Regla 12.1, a), iii) por cualquier otra 
declaración de viabilidad, será a cargo de 
la parte que solicite la declaración y de- 
berá abonarse antes de la presentación 
de la solicitud o en el momento de esta 
presentadón. 

b) 

c) 

e) 

REGLA 11 

Entmga de muestias 

11.1. Entrega de muestras a lccs ofiCharS 
de propkdud Mu8t&ai Werescadaa 

La autoridad internacional de depósito 
remitirá una muestra de todo microorgrir 

nismo depositado a la oficina de propiedad 
industrial de cualquier Estado contratante 
u organización intergubernamental de pro- 
piedad industrial, a petición de dicha ofi- 
cina,  a condición de que la petición venga 
acompaiiada de una declaración según la 
cual: 

il haya sido presentada en dicha ofici- 
na una solicitud haciendo constar el depó- 
sito del microorganismo para la obtención 
de una patente, y su objeto se relacione 
con el microorganismo o con su utiliza- 
ción; 

ii) dicha solicitud esté pendiente ante 
esa oficina o haya dado lugar a la conce- 
sión de una patente; 

sea necesaria la muestra a los fines 
de un procedimiento en materia de paten- 
tes con efecto en ese Estado contratante 
o en dicha organización o sus Estados 
miembros; 

iv) la muestra, así como toda informa- 
ción que la acompañe o que de ella se de- 
rive, se utilizarán únicamente a los fines 
del mencionado procedimiento en materia 
de patentes. 

iii) 

11.2. Entrega de muestras al depositante 
o con su autorizacidn 

La autoridad internacional de depósito 
entregará una muestra de todo microor- 
ganismo depositado: 

i) 
ii) 

al depositante, a petición propia 
a cualquier autoridad o persona na- 

tural o jurídica (denominada en adelante 
=la parte autorizad-), a petición propia, 
a condición de que la petición venga acom- 
pañada de una declaración del depositan- 
te por la que autorice la entrega de mues- 
tras solicitada. 

11.3. Entrega de muwtras a las partes 
legairnmte autorizada8 

al La autoridad internacional de depó- 
sito entregará una muestra de todo mi- 
croorganismo depositado a cualquier au- 
toridad o persona natural o jurfdica (deno- 
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minada en adelante da parte certificada.), 
a petición de ésta, a condición de que se 
haga la petición mediante un formulario 
cuyo contenido se fijará por la Asamblea 
y que una oficina de propiedad industrial 
certifique en este formulario: 

i) que ha sido presentada en dicha ofi- 
cina una solicitud haciendo constar el de- 
pósito del microorganismo para la obten- 
ción de una patente, y su objeto se relacio- 
ne con el microorganismo o con su utili- 
ción; 

iil que, excepto en caso de ser aplica- 
ble la segunda frase del punto iii) , se haya 
realizado por dicha oficina una publica- 
ción a los fines del procedimiento en ma- 
teria de patentes; 

bien que la parte certificada tenga 
derecho a una muestra del microorganis- 
mo en virtud de la legislación reguladora 
del procedimiento en materia de patentes 
ante esa oficina y que, si de esa lqgisla- 
ción se deriva que el derecho a la muestra 
está sometido a determinadas condiciones, 
dicha oficina ha comprobado que las con- 
diciones se han cumplido efectivamente, o 
bien que la parte certificada ha procedido 
a la firma de un formulario ante esa ofi- 
cina y que, en virtud de la firma de dicho 
formulario, se reputan cumplidas las con- 
diciones para la entrega de una muestra 
a la parte certificada, de conformidad con 
la legislación reguladora del procedimien- 
to en materia de patentes ante esta ofici- 
na; si la parte certificada tiene derecho a 
la muestra en virtud de la mencionada le- 
gislación con anterioridad a una publica- 
ción a los fines del procedimiento en mate- 
ria de patentes por dicha oficina y si la 
mencionada publicación no se ha efectua- 
do todavía, 18 certificación lo indicará ex- 
presamente y mencionará, citándola en la 
forma usual, la disposición aplicable de 
esa legislación, con inclusión de cualquier 
decisión judicial procedente. 

En lo que se refiere a las patentes 
concedidas y publicadas por una oficina de 
propiedad industrial, asta oficina podrá 
comunicar periódicamente a cualquier au- 
toridad internacional de depósito listas de 

iii) 

b) 

iúmeros de orden atribuidos por esa auto- 
9dad a los depósitos de microorganismos 
lue se mencionen en las patentes. A peti- 
:ión de cualquier autoridad o persona na- 
;ural o jurídica (denominada en adelante 
.la parte solicitantes), la autoridad inter- 
iacional de depósito entregará a ésta una 
muestra de todo microorganismo cuyo nú- 
mero de orden se haya comunicado de esta 
Porma. Con respecto a los microorganismos 
iepositados cuyos números de orden ha- 
yan sido comunicados conforme a este pro- 
cedimiento, la oficina no estará obligada a 
suministrar el certificado previsto en la Re- 
gla 11.3, a).  

11.4. Reglas comunes 

a) Toda petición, declaración, certifi- 
cación o comunicación prevista en las Re- 
glas 11.1, 11.2 y 11.3 deberá estar redac- 
tada: 

i) en español, francés, inglés o ruso, si 
está dirigida a una autoridad internacio- 
nal de depósito cuyo idioma o idiomas ofi- 
ciales comprendan el español, francés, in- 
glés o ruso, respectivamente; no obstante, 
cuando deba redactarse en español o en 
ruso, podrá presentarse en francés o en in- 
glés en lugar de en español o en ruso y, si 
éste es el caso, la Oficina Internacional 
establecerá en el plazo más breve posible 
y gratuitamente, a solicitud de la parte in- 
teresada prevista en las mencionadas re- 
glas o de la autoridad internacional de de- 
pósito, una traducción certificada en espa- 
ñol o en ruso; 

en todos los demás casos, en francés 
o en inglés; no obstante, podrá estar redac- 
tada en el idioma oficial o en uno de los 
idiomas oficiales de la autoridad interna- 
cional de depósito en lugar de en francés 
o en inglés. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado al, cuando la petición prevista 
en la Regla 11.1 sea hecha por una oficina 
de propiedad industrial cuyo idioma oficial 
sea el español o el ruso, dicha petición po- 
drá estar redactada en español o en ruso, 
respectivamente, y la Oficina Internacio- 

ii) 

b) 
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naI, a petición de dicha oficina, establecerá 
en el plazo más breve posible y con carác- 
ter gratuito, una traducción certificada en 
francés o en inglés. 

c) Toda petición, declaración, certifica- 
ci6n o comunicación prevista en las Re- 
glas 11.1, 11.2 y 11.3 deberá hacerse por 
escrito, y estar firmada y fechada. 

d) Toda petición, declaración, certifica- 
ción o comunicación prevista en las Reglas 
11.1. 11.2 y 11.3, al debed contener las in- 
dicaciones siguientes: 

el nombre y dirección de la oficina 
de propiedad industrial que presente la pe- 
tición, de la parte autorizada o de la parte 
certificada, según proceda; 

ii) el número de orden atribuido al de- 
pósito; 

iii) en el caso de la Regla 11.1, la fecha 
y el número de la solicitud o de la patente 
a que corresponda el depósito; 

en el caso de la Regla 11.3, a), las 
indicaciones establecidas en el punto iii), 
así como el nombre y dirección de la ofi- 
cina de propiedad industrial que haya he- 
cho la certificación prevista en la citada 
regla. 

e) Toda petición prevista en la Regla 
11.3, b) , deberá contener las indicaciones 
siguientes: 

i) 

iv) 

il el nombre y dirección de la parte so- 
licitan te; 

ii) el número de orden atribuido al de- 
pósito. 

f )  La autoridad internacional de depó- 
sito marcará el recipiente que contenga la 
muestra entregada con el número de orden 
atribuido al depósito y unirá, al recipiente 
una copia del recibo previsto en la Regla 7. 

La autoridad internacional de depó- 
sito que haya entregado una muestra a 
cualquier parte interesada distinta del de- 
positante, se lo notificará a éste por escri- 
to y a la mayor brevedad, así como la fecha 
de entrega de la muestra y el nombre y 
dirección de la oficina de propiedad indus- 
trial de la parte autorizada, de la parte 
certificada o de la parte solicitante a quien 
se haya entregado la muestra. Esta notifi- 
cación irá acompañada de una copia de la 

g) 

petición correspondiente, de cualquier de- 
claración presentada en virtud de la Re- 
gla 11.1 u 11.2, ii), relacionada con dicha 
petición y de cualquier formulario o peti- 
ción firmados por la parte solicitante, con- 
forme a lo dispuesto en la Regla 11.3. 

h) La entrega de muestras prevista en 
la Regla 11.1 será gratuita. En caso de en- 
trega de muestras en virtud de la Regla 
11.2 u 11.3, la tasa devengada conforme a 
lo establecido en la Regla 12.1, al, iv) , será 
a cargo del depositante, de la parte auto- 
rizada, de la parte certificada o de la parte 
solicitante, s e a  proceda, y deberá abo- 
narse antes de la presentación de la peti- 
ción o en el momento de dicha presenta- 
ci6n. 

REGLA 12 

Tasa 

12.1. Tipo y cuantía 

a) Respecto al procedimiento previsto 
por el Tratado y el presente Reglamento, 
la autoridad internacional de depósito po- 
drá percibir una tasa;. 

i) por la conservación; 
ii) 

iii) 

por la expedición del certificado es- 
tablecido en la Regla 8.2; 

sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Regla 10.2, e), primera frase, por la expe- 
dición de declaraciones de viabilidad; 

sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Regla 11.4, h), primera frase, por la entre- 
ga de muestras. 

La tasa de conservación será válida 
para todo el período durante el que sea 
conservado el microorganismo, de confor- 
midad con lo dispuesto en la Regla 9.1. 

cl En la cuantía de las tasas no influi- 
rá la nacionalidad o el domicilio del depo- 
sitante, ni la nacionalidad o domicilio de 
la autoridad o persona natural o jurídica 
que solicite la expedición de una declara- 
ción de viabilidad o la entrega de mues- 
tras. 

iv) 

b) 
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12.2. Modificación de las cuantías 

a) Toda modificación de la cuantía de 
las tasas percibidas por la autoridad inter- 
nacional de depósito se notificará al Direc- 
tor General por el Estado contratante o la 
organización intergubernamental de pro- 
piedad industrial que haya formulado la 
declaración prevista en el artículo 7.", 11, 
respecto a dicha autoridad. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en el párrafo c) , la notifica- 
ción podrá contener la indicación de la fe- 
cha a partir de la que serán aplicables las 
nuevas tasas. 

El Director General notificará en el 
plazo más breve posible a todos los Esta- 
dos contratantes y a todas las organizacio- 
nes intergubernamentales de propiedad 
industrial toda notificación recibida en vir- 
tud del apartado a), así como su fecha 
efectiva en virtud del párrafo c); la notifi- 
cación hecha por el Director General y la 
notificación que él haya recibido serán pu- 
blicadas por la Oficina Internacional en el 
plazo más breve posible. 

Las nuevas tasas serán aplicables a 
partir de la fecha indicada en virtud del 
párrafo a) ;  no obstante, cuando la modi- 
ficación consista en un aumento de la cuan- 
tía de las tasas o cuando no se indique nin- 
guna fecha, las nuevas tasas serán aplica- 
bles a partir del trigésimo día siguiente a 
la publicación de la modificación por la 
Oficina Internacional. 

b) 

c) 

REGLA 13 

Publicación por la Oficina Internacional 

13.1. Forma de publicación 

Toda publicación de la Oficina Interna- 
cional prevista en el Tratado o el presente 
Reglamento será hecha en el periódico 
mensual de la Oficina Internacional pre- 
visto en el Convenio de París para la Pro- 
tección de la Propiedad Industrial. 

13.2. Contenido 

a) En el primer número de cada año 
del mencionado periódico, por lo menos, se 
publicará una lista actualizada de las au- 
toridades internacionales de depósito, que 
indicará respecto a cada una de ellas los 
tipos de microorganismos que pueden de- 
positarse y la cuantía de las tasas que per- 
cibe. 
b) Se publicarán una sola vez informa- 

ciones completas sobre cada uno de los he- 
chos siguientes en el primer número del 
citado periódico que se publique después 
de su acaecimiento: 

i) toda adquisición, cese o limitación 
del estatuto de autoridad internacional de 
depósito y las medidas adoptadas en rela- 
ción con dicho cese o limitaición. 

ii) toda extensión prevista en la Re- 
gla 3.3; 

iii) toda interrupción de funciones de 
una autoridad internacional de depósito, 
todo rechazo de aceptación de determina- 
do tipo de microorganismos, asf como las 
medidas adoptadas en relación con esta in- 
terrupción o rechazo; 

toda modificación de las tasas per- 
cibidas por una autoridad internacional de 
depósito; 

toda exigencia comunicada de con- 
formidad con lo dispuesto en la Regla 
6.3, b), y cualquier modificación de ésta. 

iv) 

v) 

REGLA 14 

Gastos de las delegaciones 

14.1. Cobertura de los gastos 

Los gastos de cada delegación que par- 
ticipe en una reunión de la Asamblea o en 
un comité, grupo de trabajo o cualquier 
otra reunión sobre cuestiones de 1 8  com- 
petencia de la Unión, serán sufragados por 
el Estado o la organización que la haya de- 
signado. 
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Fumm 1s 

Falta de quórum en la Asamblea 

15.1. Voto por correspondencita 

a) En el caso previsto en el artículo 
lo, 5, b), el Director General comunicará 
las decisiones de la Asamblea, excepto las 
relativas a su propio procedimiento, a los 
Estados contratantes que no estuvieron re- 
presentados en el momento de la adopción 

de la decisi6n, invithdoles a expresar por 
escrito su voto o BU abstención en un plazo 
de tres meses a partir de la fecha de ‘&&a 
comunicación. 

b) Si a la expiración de este plazo el 
número de Estados contratantes que hayan 
expresado de esta forma su voto o su abs- 
tención alcanza el número de Estados con- 
tratantes que faltaba para lograr el quó- 
rum cuando la decisión fue adoptada, di- 
cha decisión será ejecutiva, siempre que al 
mismo tiempo se haya obtenido la mayoría 
necesaria. 
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